
Sr. Dº Francisco Ruiz Hidalgo
DEMARCACION DE CARRETERAS
DE ANDALUCIA ORIENTAL
Avda. de Madrid 7
18071 (GRANADA)

FAX 958272163

GR- 6203 (SORVILAN-COSTA)

Estimado Señor:

En contestación a la solicitud del ayuntamiento de Sorvilán, en referencia al enlace
directo de la carretera GR- 6203 (SORVILAN-COSTA) con la autovía del Mediterráneo
(A-7),  tramo  ADRA-NERJA,  subtramo POLOPOS-ALBUÑOL.  El  Sr.  Jefe  de  la
Demarcación de Carreteras en Andalucía Oriental, manifiesta, con fecha 15 de Abril de
2005,  la  imposibilidad  de  establecer  el  mencionado  enlace  por  la  gran  dificultad
geotécnica y las duras condiciones del trazado de la carretera. 

El pueblo de Sorvilán, junto con su Ayuntamiento, no coincide con estas observaciones
dado que si bien hay unas condiciones orografícas difíciles, estas son técnicamente
superables sin un excesivo coste económico. 

Me dirijo a Usted, como Ingeniero Jefe de las obras del citado tramo, ya que, en un
principio,  en  el  Estudio  Informativo  (1997),  y  posterior  Proyecto  de  Construcción
(I.C.N.O.S.A 1999-2002), no se contemplo ningún enlace con la citada carretera que
fue construida en el periodo (2002-2003) por la Diputación de Granada (I.N.G.R.A.),
aun sin acabar a la espera del inicio y conclusión de las obras de la autovía, y como
parte del duro trazado de la carretera que es absorbida por esta. 

Solicito, mientras se inician y se ejecutan las obras, sea proyectado y realizado en la
intersección de ambas vías de comunicación el citado ENLACE DIRECTO, “NUDO DE
LOS YESOS”,  (Entrada  y  Salida,  dirección  ALMERIA,  Y  Entrada  y  Salida  dirección
MALAGA), que a su vez serviría de enlace directo con las poblaciones de HAZA LARGA,
EL  SALTADERO,  MELICENA,  LOS  YESOS  Y  LA  MAMOLA  así  como  la  realización  y
terminación de la carretera GR-6203 (SORVILAN-COSTA), por parte del Ministerio de
Fomento, que haría de enlace con la antigua N. 340.
 
A la espera que mi petición sea tendida por Vd. y por parte del Ministerio de Fomento. 

Atentamente
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